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La Dirección Nacional de Conhataciones Públicas se dirige a Usted en relación alexpediente de
referencia, a fin de informarle que del análisis realtzado al mismo han surgiclo observac¡ones por las que
no podrá ser d¡fundido a kavés del S¡stema de lnformacióñ de Contrataciones públjcas (Slcir),
conforme a la C¡rcular DNCP N" l5/17, y que a continuación détallamos:

NOTA DNCP/ ONc/ N" 9768t 2017

Sr.
Alcides Dionisio Gamafia Colmán, Coord¡nador
Unidad Operctiva de Contfttac¡ones
Secretaría Nac¡onal Ant¡drogas
PRESENTE:

En este estado, le informamos que el
correcciones que crean pertinentes o bien remitan

Moflvos DE No ptFustóN

1. Observamos una inconsisténcia sobre el sistema de adjudicáción, entre lo indicado en el puñto
4 del Anexo B y lo establecido en el SlCp, por lo cual solicitamos a la convocante subsanar
ésta observac¡ón.

2. Teniendo en cuenta que han solicitado para el Item 1 la Certificación Norma ISO 17025,
sol¡citamos a la convocanté remitir una justificación técnica y legal, de manera a ño limitar la
participación de los potenciales oferentes.

OTRAS OBSERVACIONES Y/O RECOMENDACIONES

Asunc¡ón, 02 de Mayo de 2017

REF.: EIP. N" 311561 r26m¡U171- CONTRATACIóN OIRECtA
PARA 'ADQUISICIOI{ DE EOTJIPA IENTOS VARIOS PARA
OFICINA", - ID N" 330¡86 (REÍENCIÓN DEL LLAiIADO)

SICP queda disponible, de que realicen lasmodo
los descargos correspondie a obseNación.

Por otra parte, del mismo análisis hemos encontrado observaciones que deb¡eran ser tenidas en
cuenta, a fiñ de que el proceso eñ cuestió¡ coñcluya sin mayores contiatiempos, y que efectuamos
seguidamente:

1. Sugerimos a la convocánte adecuarse a la Circular DNCP O2l2015.De las norñativas relativas
a la Protecc¡ón de la Capa de Ozo¡o,, y,,de Calidad del Aire',; en los procesos de contrataciones
realizados alamparo de la Ley N,20S1103, sus modificaciones y aéglamentaciones, que tenganpor objeto la adquisición y/o servicio de mantéñimiento y reparac¡ón de equipos de
acondicionadores de aire, así como de los equipos de aire a¿ondicionados del parque
automotor y demás equipos o productos conkolados, las especificaciones técnicas deberán
ajustarse a las disposiciones tegales contenidas én ta Ley 5211t14,,De Catidad det Aire,,, et
Decreto N' 12685/08 "Regtañento de Control de Sustanciaa Agotadoras de ta Capa de Ozono y
el uso de Tecnologías Alterñativas,,.

Sin otro particltlar, Ap ra saludale;

LuYena
la de Co¡trol

Fariña jTefefax: 415 4OO0 R.A.
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